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DIRECClON-ADMNISTRACIONí 
Canie ael Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléfono núm. 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oficial.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se de

vuelvan a los índwiditos que se 
■íneneiona/n las caíitídades que se 
indican', las cuales ingresaron para

PARTE OFICIAL
 ^ ; '

:S, M. el Rey Don ' Alfoíiso XIII
(q. l>. g.); S. iM. la Rein a  Doña Victoria 

,Eugenia, S. A. R. el Príneüpe de Astai- 
ims o Infantes y demás personas de 
la Augusta ' Real Familia, conunúan 
sin novedad en su importante salud.

G U E R R A

REALES ORDENES 
lUAcmo. Sr.: Vista; la insiaucia que^ 

V. E.mAxrsQ .a este Ministerio, promo - , 
vida por T’lorencio Sánchez Jnnénez, 
soldado del Regimiento de Infantería ,

reducir el tiempo de su servicio en 
f  ilas.—'Páginas 393 o/. 394. 

fdtra circiilar declapand<̂^̂ ^̂  ̂ que m ien
tras los Gobiernos civiles estén des
empeñados pór los Gobernadores 
vnílitaresá^dn^ím  éstos sólicüar de 
los Capitanee generales , respectivos 

. d,esignen a los Jefes ag Oficiales de 
Ri guarnición que estinien precisos 
%}fXra que presten sus servicios en 
los Gobiernos cwij/ss,. a fin  ele po
ner al día el despacho de los asun
tos pendientes y  desempeñar las 
cornisiones que les enconiienden, 
siem pre qué sean coúipatibl^s '^on 
los deberes que les imponga, su 
destino mUüar, y sin cjite perciban  
emolumento\ alguno.— Página 394.

A íiin íu istra c ió ii C entral.

DEPABÍlai^EWTGS MINISTERIALES
álARiNA.R-Direccióh general de Nave

gación y Pesca marítima—Aviso a 
los Navegantes,—-Grupo 23. — Pá
gina 395.

Hag íen d a .— Dirección general de lo 
Contencioso del Estado.—Resolvien
do expddientes incoados en virtud  
de. instancias solicitando exención 
del im puesto que grava , los bienes 
de las personas jurídicas.— Pági
na 397.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
de lo Criminal—PHneipio del plie- 

/ go' 4.

tvleánlora. luimero- 58,-nn  eoiicitiid de' 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 que ingresó pára la reducción 
de servicio eii filas, por tener conce-. 
d idos 'los  heneficios del' artícuio 271 
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el R e y  (q¿ D. gt) se ha  ser
vido disponer que ale las 500 pesetas 
depositadas en la Delegación de Ha- 
(uOlida de la provincia de Bárcelorla 
so (levuehnin 250, correspondientes a ; 
la carta de pago número 1.117, expe- • 
dida en 7 "¿le' Noviembre de 19.22, que
dando, satisfecho con las 250 restan- 
ías ei tníal de la cuota militar, que 
señala, el Rirtículó^ p J  m  la ' referida 
leyA debienda p e rc ib ir  la indicada 
s,unía el individuo que efectuó el de 
pósito o, ía persona apodera,da en fo r
ma legal, según dispone el a rtícu- 
líi .pro deb Reglamento, dictado para 
-la ejecución de la. ley citada. ;

De - Real orden, lo digo a V. K. para 
su conocimiento y demás eíectos. Dios

guarde a Vb E. muchos años. Madrid,
18 de Octubre de 1923.

El General encargado del despacho,

LÜIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la cuarta 
Regióri.

Sermo. S r . : Vista la msiancia pro- 
Móvídá pó’r José Gutiérrez Pérez, Cabo 
de la áégunda Comandancia de T ro
pas de 'Sanidad Militar, en solicitud 
de que le sean devueltas las 500 pe
setas que depositó en la Delegación 
d e ' Hacienda . de ía provincia de Se
villa, según carta de pago número 014, 
expedida en 11 de Agosto de 1919, 
para  reducir el tiempo de servicio en 
filas; teniendo en cuenta lo p reveni
do en la Real orden de 16 de Agosto 
de 1919 (D. o . número 182),
, S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 

yido resolver que se devuelvan las 
500 pesetas cíe referericni, las ciiales
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percibirá el individuo que efectuó el 

,• depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el ar tícu
lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. A.. R. 
-para -su^conocimiento y demás -efec- 
ílos. Dios guarde a V. .A. R.,muchos 
;áuos.' Madrid, de ÓctuÉre de 1923.

Kl íí en eral encargado deí despacho,

LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

'Señor Capitán general do la segundia
.Región. ........

Srmo. Sr.: Vista la instancia pro- 
m,ovida por . Manuel Muras Cendoya^ 
Sargenío del cuarto Regimiento..,d M  
Artill-aría l^g€^a^^en solicitud de que i 
le se^n devueltaár las 500 peeetae’ ^ue 

adepositó *en la D el^aci(^* tíe  Hs^éieu- 
•-'áa de' la ^provincia de Granada, se- ' 
-gún carta de pago número 636, ex
pedida en 14 de Diciembre de 1920, 
para  reduatr el tiempo de servicio en 
fílas; teniendo ren  cuenta que al in-^ 
teresado le fueron concedidos los be- 
neficips del v^ i^^ ta r iado  ‘de un  año, 
y lo prevenido en la ,negla  i 5 de la. 
Real orden de 27 de Diciembre de 
1919 (D. O. Aúmero 2933y ' • ;

S. ,M. el Rey (q. p.. g ; ;se l i a  ser-., 
vido resolvér que .se devuelvan las 500' j 
pesetas de. refereiicia,' las cuales per-  ̂
c ibirá el indívMuo -qUe efectuó el de
pósito o la  pérsoña apoderada' ,en fo r
ma legal, según dispone b el a r t ícu 
lo 470 del Reglamento dictado pai’‘a la 

.aplicación de la ley  de Reclutamiento.
De Real orden lo digo a V .A. R. 

para su conocimiento y 400408 efee-- 
tos.. Dios guarde a .y. A. II. muchos 
años. Madrid. de Octubre de 1(923.

Ei General encargado del despacho, í

LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la segunda 
Región.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 
500 pesetas de -referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó ei 
depósito o l a . persona apoderada en 
forma legal, csegún-dispone el ar tícu
lo 470 d e l . Reglaniento citado.

De Real orden | 0: digo a V. E. para 
su eonocímiénto'y demás efectos. D io s ' 
guarde a V.y%' :muptíos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1923.

El GenerM encargado del despacho.
LUÍS BERMÜDEZ DE CASTRO

Señor Almirante encargado ael aes- 
pacho de Ministerio de Marina.

. , Excmo. Sr.:; Vista la. instancia pro
movida por. D. Pedro Lobpra SaDpar- 
do, Contador de - fragata del Cuerpo 
Administrativo de 1̂ , Armada, , con 
destino en la Intervención de San F e r 
nando, en solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia.de Granada, según carta 
de pago número 273, expedida en 10 
de Febrero de 1921, para reducir el 
tiempo de servicio en filas; teniendo 
en cuenta lo prevenido en el, artícú- 
lo 86 de la ley de Reclutamiento, pá
rrafo  segundo del 468 de su Regla
mento yv Real orden de 24 de Agosfo 
de 1919 (D, O. número 190),

Excmo. S r :  V ista  la in s tan c ia  
que V. E. c u r s a  a este Ministeri'8 ,. 
prom ovida  p o r -e l  Roldado del Sdfely 
miento d e ‘>tó;fantería Las P a lm a ^ n ú S  
mero 66, Bartolomé Molina Santiago, 
en solicitud de que le seán devñeltas 
las l.OOO pesetas que depositó en ía 
Delegación de Hacienda de Lafe Pal
mas (Canarias), según carta de pago 
aú m e ro  2i0'3, expedida en 19 de Á bn l 
de 1923, p a ra  reduc ir  el tieinpo de 
servicio en filas . como prófugo  am -  

■nistiad'o; teniendo en cuerita que al 
indicado individuo no le fué admitida 
la c a r ta  de pago, por  estar,  .verifi- 
cado, el .cita.do ingreso  después  de 
expirado el plazo qué p a ra  ello le  
fue cóiieedído,v ' p ■

. S. M. el. Rey (q.‘ D. g.) se- ha s e r 
vido resolver que se devuelvan las 
1.000 peisétas dc referencia, 'las cuales^ 
pe rc ib irá  el individuo que efectuó 
el depóSító o la p e rso ñ á  ápódefáda  
en fo rm a  legal, según  dispone el 
a r t ícu lo  470 del .Reglamento citado.

De Real o rdem lo  digo a V, E. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectoa.. 
Dios guarde, a V. E. m uchos  años. 
Madrid; 26 de . O ctubre de 1923,

El General encargado del despacho.
LUIS BERMÜDEZ DE CASTRO

.Señor C apitán  genera l  de C anarias .

Excmo. Sr.: V ista  la  ins tanc ia  
p rom oyida  p o r  doña Eá'equiela Soto, 
vecina de Bilbao, cálle de San F r a n 
cisco, nú m ero  20 , en solicitud de 
que se concedan  a su hijo  Ju s to  
Velásco Soto los benéficios del c a 
pítulo XX de la ley de R ec lu tam ien -  

* tq, o si a ésto no . hubiere lugar, le 
sean devueltas’ las 500 p e se ta s  que 
depositó en la Delegación de H a
cienda de la p rov inc ia  de Vizcaya, 
según  ca r ta  de j)ago núm . 419, ex
pedida en Í 3 de Séptiem bré  ú ltim o,

p a ra  con el fin iadicado y teniendo 
en cuen ta  que el m encionado ing re-  f
so se verificó después  de expirado {
el té rm ino  que o to rgaba  la Real or- |
don de 11 de Agosto pasado {Diario i
Oficial número 176),
/ S...M. el Rey (q. D. g,)--se ha se r -  *
vido d eses t im ar  la p r im e ra  par te  
de la petic ión de la  recürfent 'é  y  re -  l
solver , que ye devuelvan las 500 p e -  I
se tas  de re fe rencia ,  las cuales p e r-  !
cib irá  el individuo que efectuó el 
depósito o la p e rso n a  apoderada  en 
fo rm a  legal, según dispone el a r 
tículo 470 del Reglamento citado.

De Real o rden lo digo a V". E. ]>a- 
ra  .su conocim ento y dem ás eiñr*tos. 
Díps guarde  a  y .  E. m uchos  años. 
Madrid, 26 de Óctubre^ de 1928.

El Geneüĝ l 'T̂ cargaüô
| | l u i ^ b e ¿ & Í j d e z  h E  ■'q^ t r o

Señor Capitán  g en e ra l  de la sexta 
Región.

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r . : En vista de un escrito 
del Gobierno civil dé la provincia de 
Burgos, dirigida,^,.al Ministerio de ía 
Gobernación y trasladado por el mis- 
(moca.pSite; dq la Guerra-con lEeai o r
den de 10 del mes actual, y en el cual 
escrito se expresa la conveniencia de 
utilizar los seryicips de Jefes y Ofi
ciales del Ejército en los trabajos del 
citado Gobíeróo civil, por'haberve- re- 
cargadó la’ lábdr del mismo,, y a líTi 
deVque no se demoro el despacho de. 
los asuntos atrasados y com entes .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
vdo resolver, con caráéter rgenerci, 
que mientras los Gobiernos civiles es
tén desempeñados por los Goberna
dores militares, podrán éstos soind- 
ta r  .de los Capitanes, genendes .res
pectivos designen a los Jefes y f/íi- 
ciales de la guarnición que csíiriíén 
p rec isos ' para  que presten su .sesu'i- 

,cio en los Gobiernos ■civiles, a íln dc 
poner ,al día el despacho de los asun
tos pendientes y desempeñar las co
misiones qué sé les encomienden, 
siempre que ello sea compat.ibfo con 
los deberes que les imponga su ''des
tino' militar, que serán preferentes, y 
sin que perciban emolumento alguno 
por el cometido civil que se les ci^lgne.

De Real úrdeh' lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demas éfectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1923.

El General encargado del despactio, 

LUIS BERMUDRZ .DÉ GASTBO

Señor
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¡IM R IR iA

m R E o o m m  d ü
o ^ e i o m  ¥  FESOA ■ P/ll? iT lüa   ̂ ' ■

, AVISO -A'LOvS NAVEGANTES , ' 

Sección de Hidrografía. , '
áldverienci'a. —  Las m arcac iones , '  

iiiolnso todas las relativas a luces, son' 
verdaderas ly están dadas desde el 
mar, desde a 360^ a partir-del Ñor-, 
te baria el Este, o sea en el sentido 
del moviraiento de las agujas . d̂e din 
reloj; las corre&ppixdientes a 
son dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiaino de Greeiiwicb. 
Lo:s alcances de las luces cor respon
den a tiempo claro ordinario. Las pro- 
íiuidádades se refieren a la. bajamar 
de zizigías equinocciales. Las altitu-, 
des se refieren al nivel medio del mar.

AI recibirse ios avisos, corríja-úse 
los planos, cartas, derrotefos y cua
dernos de faros.

G LUPO 23. .

DEL NÚMERO 698 AL 730. .

ESPAÉA. COSTA W .~Fuepío y -ría  
áe Avslé3.—-Ba¡i-zamáentG.— Servi
cio C entra l  de Señales M aríti
m as. 1 Ju m o  1923.

nos focales de las ^Dces de enfila- 
ción n 'q tfd  se fdiíeré el aviso que se 
cita, son : 11,05 m e tro s  p a ra  la an-  
te r io f  y 18,10 m etros  p a ra  la poste^ 
r ior. ' '

Libro de Fiaros núm . 4̂7, pág. 8 . ,
D e ro te ro 'n ú m . 1, pá.gs. 18Í a 185.. 
Carta, núm ero  169. A. Sección LI. ■ 

Costa S ep ten tr ional de E spaña , d e s 
de Cabo Ortega] al río fldour.^

Idem 177. A. .ídem. Costa Septen- 
:trional de España , desde la p u n ta  , 
del Dichoso h a s ta  el puer to  da* Vega. ' 

Idem 13. A. Idem. Concha y p u e r 
to de Gijón y p uerto  del Musel.

í ÜOSTü SIW—-B ah ía  de ¥?go.— B a -  , 
.Slzamiersto' de- urf-''bajo.—-Servicio 
Gen t r  al de Señale s M arítim a s .
7 Jun io  1923.

iNúm. 700.— Po'sición.;—E n  el b a 
jo Ardan, s ituado en la bah ía  de AJ- 
go, en tre  las ensenadas  de Coya y 
Bouzas. :;, .

L a t i tu d :  42" LE 47” N.—-Longi
tud :  8" 44’ oO” W. (aprox;.)

E s t ru c tu ra .  —  P oste  constitu ido  
por a rm azón  m etá lica  que s u s te n 
ta  u n a  esfe ra  de 0,80 m e tro s  de d iá 
m etros  y cuyo p lano  de ecuador es
tá  s ituado  a 5,8 m etros  sobro el n i 
vel d e  la b a ja m a r  viva eqixipoGcáaL; 
La esfera  está, p in tad a  d e .n e g ro  y  ̂

mi poste  a fa ja s  neg ras  y rü:jay.;
■ D erro te ro  dei la Costa Septentrio-, 

nal de E spaña , pág. 315.
C arta  n ú m ero  124.- A. Sección II., 

Costa de Galicia, desde el r ío  Miño 
h a s ta  c a b o ; Villano.

Idem 198.- Idem. Ría de V ig o . : 
P lano núm . 8 8 . A. ídem. P u e r to  

i de Yigo. ^

Núm. 698.— Detalle .— A p a r t i r  de l  j 
día 10 del mes actual,  quedará  b a -  | 
lizada la escollera  Norte del canal i 
de en trada  al pqejrtO' y : ría: de  4 yirrr- j 
tés, mediante  líices, ro jas, noiocada.s. 
a 10 m etros  sob.re rd nivel' medio dcL 
mar, en 15 postes  s i tuados  á ,lo l a r 
go de la escollera. /  ’

De e s ta s  luces, las dos p r im eras  
que co rresponden  a l a -b a r r a ,  y l a  
ú ltim a fren te  .a  la baca_del puerto; 
de! San J u a n  de Nipva,, son  de g ra n  , 
intensidad. . , i  ̂^  ^

Las intermedias" son lá m p a ra s  de 
incandescencia  de 50 bujías,; s ie n 
do dobles ver tica ln ien te  las luces 
situadas en los pos tes  luiñieros 
y 15, a fin de que es ta  duplic idad 
de la  luz señale  la s  en trad as  a las  
calles de A rañón  y dél Eínba.llo. ■ 

Libro de F a ro s ,  pág in a  9. 
D erro tero  de la Costa S ep ten tr io 

nal del E spaña , p ág in as  .154 ¡a 163.
Carta n ú m .  169. ÍV. Sección II. 

Costa Septen tr iona l  de ESijaña, des
de el Cabo Ortegal pl río Adour.

Plano  núni. 641. ídem. De la en -  
tracla y  r ía  de 'Avilés.

OOST A .—- ^ í j ó n B a  jo  “ S errap ío
de T ie r r a ”. BaÍ3zaitiíeutc----,Ser- 
vicio Centrqi de Señales M arít i -  

, ■ m as .  2i4̂  IÑf'ayo’ 19á-3._ " 9  1̂

Núm. 699.— ^Aviso a n te r io f  nún ie -  
vo ,181 ' d e  i923y  ; /v  

Detalie.— L a s  ̂ áftüras \de 16s :p  1 aV

COSTA' SE.— F a ro  de,,?^esa de.*Rol-.. 
dáo.-—Luz ; provis ional.— Serviei©

, Con; ra l  de Señales M arítim as. 
6 Jun io  19'23.

Núm. 70 í.— Axiso an fe r io r  nám eA  
r o ‘4'8-? de 1923, ^

Detalle.—-Ha sido ap a g a d a  la  luz 
del faro de I\iesa de Roldan,' y en 
su flugar,, s¡e hg ¡encendido d a  luz 
| 3Tovisipnal de q u e , se dip- ycuenta 
en el aviso q ue  se c i ta ’. , .

Libro de Fáros~ n ú m . á 9 4, p ag i
na  39. ■

D erro te ro  del M editerráneo, p á 
g ina  2 1 0 .' '

C arta  117 A. Sección lí l .  Costa de 
E spaña , desde P u n ta  E u ro p a  h a s ta  
Vera.  ̂ -v

Idem 118 A, Idem;iiCosta de E s 
paña, desde T orre  d e  la Mesa h a s t a  
la de Capicorp.

Idem  70fe. Idem. Costa de E s p a 
ña, desde T orre  de; Mes.a h a s ta  p u n 
ta  de Caiiiegre. . 'U'' ' = - *

Idem 800. Tdeñi.v C o s tá ; de Argel.^

COSTA E.---Puerto  de T árpágoná .—  
pyiueVo fa ro .— Servicio Centraí  de 
Señales M arítim as. 2 Jun io  1923.

Núm. 702.— Aviso' an te r io r  n ú m e
ro 483'j e  1923. . .A

D etane .— Ha sidd encendida _y 
p u e s ta  ;6n servicio la luz del dique 

ule Levante  dé! púefto  de T a r r a g o 

na, de que se dió cuenta  en el aviso 
■que se ' cita.

Libro de FaróS núm ero  ñT9, p á 
g ina 491 ' ‘ '

D erro tero  del Mediterráñeo, p á 
gina 393.

C arta  núm . 838. Sección III. D es
de el cabo T o r to sa  h a s ta  p u n ta '  P a 
lomera. ■ e c : .

Idem 119. A. Id-nn. Desde la T o 
r re .  Capicorp ñ a s t a  F ranc ia .

P lano  núm . 299. B. Idem. Rada y 
p uerto  de,.Tarragona.C

1 COSTA.^, E. —  F ro x i-  ■
míHades áe Tlie W ásh.— E a J o .~
Sondas.— Notice to Alariners n ú -  
m ero 745. Londres , • 1923.

Núm. 703.— 1) Race Bank.
Posición.— Boya S. de Race Bank. 
L a ti tud ;  53." 9’ N.— L ong itud :  O”' 

56’ E. (ap ro x .) ,
Detalle .— Se h a  notadn  u n  de

crecimiento de p ro fundidad  hac ia  el 
S. de Race Bank, el c u a l  se ñ a  ex-- 
tendido tam biénM iacia  e 1 SE:

2) B u rn h a m  F ía ts .  .
a) Posición.;— A u n as  8,53 m i - ■ 

Has al 12" de.la  ig les ia  die B tiruham  
Deepdale. ^

; L a t i t u d : 53° 6’ N.— Longitu  d 0° , 
44’ E. íáp rox .V  . ■ ■ ■ :. r

 ̂Sonda.-—4,9 metros. ' ;
b) Posic ión .— A unos 650 m e

tro s  al NW. de a ) ,  y 8,65 m illas al 
10° Re la iglesia  de B u r n h a m ,Deep- 
dale.y,„ y, y , .t y . vy: , V't

Spnda.— 5,5 m e tro s t  . 
O bservación.— Las, a^^tmhofes po

siciones y sondas fo rm an  pa r te  de 
un  nuevo bajo.

COSTA E. —  ProxImBdades de :Har»r 
wlch.— Lower Rough.-—Sonda.— 
Boya .retirada,.—  Notice . to M ari-  

; n e rs  núm . 738. L ondres ,  19237

Núm. 704.— a) Sonda sobre un
nau frag io .

Posic ión .— A , u n as  4,75 m illas  al 
SE. ■ d e  la p u n ta  Felixstówe..

L a t i t u d : 51° 55’ N.—-L o n g i tu d :
28’ E. (aprox.) '

Detalle .— Sobre los re s to s  d e l  
n a u f ra g io  de l  tráw ler  NJohn É. iLe- 
w is ”, en la a n te r io r  posición, ñ e  éñ- 
cuen ta  u n a  sonda  de 6,4‘ m-etros de 
agua . , ■ ; ; *

b) Boya retiradá .
Posición.—-A linos 185 m etros  ai 

SE. del lugar  del naufragid.^
; Descripción.— Boya de n au frag io .

COSTA EyGcSpeat V arm oiith .— Gor-- 
festón Hoad.— Casco n au f ra g a d o  

; desaparecido .—  Boyas retirad 'as.
Notice to M ariners n ú m ero  739 
Londres ,  1923.

Núm. 705. —  ̂ Posic ión .— A unos 
1.200 m e tro s  al SÉ.' d é la '  íuz dél ex
trem o de fue ra  • del m uelle  S. de 
G rea t  Yarm.outh.

L a t i tu d :  52° 33’ 51” N.— Longi-; 
lud : 1° 45’ 9 ” E.

De ta  11 e — L o s r e s t o s del “ Davi d B .: 
Sunlmers ”■ lían sido ' d ispersados ' éh ' 
u n a  profundidari  de 10,4 m-etroí ?̂,' y 
las boyas que lo' balizaban' h an  sídO' 
re tiradas. .  ' - ’
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OOSTA S.— Isla de W ight.—-Dunno- 
se .— Sonda.— Boya retirada.— No-
tice to M ariners  núm . 752. L o n 
dres, 19123.

Núm. 706.— a) Sonda soúre el 
nau frag io .

S ituación .— L ati tud :  50*’ 36’ 27” 
N.— Longitud :  1° 9’ 55” W.

Detalle .— Sobre los re s to s  úel 
S. S. “L u is ”, n a u frag ad o  en 1918, 
se sondan  8,2 m e tro s  de agua,

b) Boya re tirada .
Posic ión .— Señalando el ánteríOl* 

nau frag io .
Descripción.— Boya de n a u ra g io  

verde.

FRAiyCIA— COSTA W.— Proxim ida
des de Gris Nex.— Wueva boya.---
Avis aux N av iga teurs  n úm ero  
991. P a r ís ,  1923.

■Longitud: L  38’
Núm. 707.— Sifuación.— L ati tu d :  

50" 55’ 53” N.
51” E.

Detalle .— La boya ro ja  núm . 2 del 
“B añe de la  B a r r ie r e ” que hab ía  
desaparecido , h a  sido reem plazada  
por u n a  boya esfero-cóiúca, n ú m e -  
1, p in tad a  de rojo, con m ira  cónica, 
y fondeada en el m ismo lu g a r  que 
ía an tigua .

COSTA W .— Paso de !a T eígnouse. 
D esplazam iento de una boya.—
Avis aux N av iga teurs  n ú m ero  
1.090. P a r ís ,  1923.

Núm. 708.— Aviso an te r io r  n ú m e 
ro 494 de 1923.

Detai l'é.-r-L a boy a , d e huso  n ú m e 
ro 2. Goüé Vas S u d /p in ta d a  de n e -  ' 
gro  y re m a ta d á  por iilira c ilindrica, 
ha  sido desp lazada  a unos  110 m e 
tros  al NNW. de su a n t ig u a  p o s i
ción.

CeSTA W .— isla  Olerón.— Waufra- 
g io .—  ̂ Avis aux N av iga teurs  n ú 
m ero  909. P a r ís ,  1923. .

Núm.^TO^.-^Aviso* a n te r io r  núme-. 
ro 591 de 1923. .

Detalle .— El casco  del vapor  n o 
ruego  naufragad 'o  “Y a rd a a s” , se 
en cu en tra  a 150 m etro s  a l  S. de la 
baliza  de Antioco, y *en fondos de 
unos  2 m etros .

ITALIA. COSTA ni.— Génova.— Cam
bio de carácter de una luz.— Av-
visí a l  N aviganti  núm . 104 1 282. 
Génpva, 1923.

Núm. 710.— Posic ión .— Cerca del 
extrem o del m uelle  Giano, a e s t r i 
bor en trando  en este puer to .

L a t i tu d :  44® 25’ N.— ^Longitud: 8® 
56’ E. (aprox.)

 ̂ Nuevo ca rác te r .— Grupo de 2 ' r e 
lám pagos  verdes cada 6 . segundos, 
a s í :

Luz, 0,3 seg u n d es ;  ocultación, 0,9, 
segundos ;  luz, 0,3 segundos;  ocul
tación,, 4^5 segundos.

Observación.—r-Las dem ás c a rac 
te r ís t ic a s  no se a l te ra rán .

,Libro de F a ros ,  núm , 608, pág. 77.

COSTA W .— Porto Venere.— Cambio 
del carácter de una luz.— Ayvisi 
ai N aviganti núm . 1031275. Gé- 
110 va, 1923.

Núm. 711.— Posic ión .— Cerca del 
extremo de la escollera.

L a t i tu d :  44® 3' N.- 
50’ E.

Nuevo ca rác te r .— Roja de o cu lta -  
cioncuS cada 7,5 s e g u n d o s , 'a s í :

Luz, 5 segundos;  ocultación, 2,5 
s e g u n d e e

Libro de F aro s ,  núm . 618, pági'- 
na  77.

SVIAR ICO.— Cabo RIzzuto.— Bo
ya lum inosa repuesta.— Avvisi ai 
N aviganti núm . 103 1278. Géno~ 
va, 1923.

-E n  el bajo  de Cabo 

-L ong itua :  17®

Núm. 712.- 
Rizzuto.

L a t i tu d :  38® 5 4’ N.- 
8 ’ 30” E. (aprox.)

Detalle .— L a  ^boya, lum inosa  de 
este ba jo  Verá re p u e s ta  en breve con 
las m ism as  , ca rac te r ís trcas  de la 
an te r io r ,  excepto el alcance, que se 
rá  de 10,5 m illas.

ASIA mEMOR — Puerto IVlakri.— De
crecim iento de sondas. — Notice 
to M ariners  núm . 732. Londres, 
1923.

Núm. 713. —  Posic ión .— A unos 
2.300 m etro s  al f 6ñ® del faro del ex
trem o S. de la isla  Cavalierei.

L a t i tu d :  36® 38’ N.-—^Longitud:
29® 10’ E. (aprox.)

Detalle .— A L E . de la is la  Mákri 
se h a  nofad.o u n  decrecim iento  de 
las sondas. E n  la  Í30sición ind icada  
se encon tró  u n a  sonda d-e 1,8 m e 
tros.

AFRICA, c r  TA W .— Río de Oro.—  
Cabo Bojador.— Mo existencia  det 
una roca. —  Notice to M ariners  
n ú m . 740. Londresj  1923.

Núm. 714.— Posic ión .— A u n as  3 
m illas  al NW. del Cabo Bójador: 

L a t i tu d :  26® 9’ N.— L ong itud :  14®, 
31’ 30” W.

Detalle.— La roca  que se hab ía  
señalado con m enos de 1,8 metros, 
de. agua  ño e x is te . '

Terranova.— Cabo Race.— Banco.—
Notice to M ariners  n úm ero  .1-665. 
W á sh in g to n ,  1923.

Núm. 715.— Si tu  acióm — L ati tu d :  
46y 33’ N.— Longitud,: 51® 49’ W. . 
ap rox im adam en te .

Detalle .— El C ap itán  del vapo r  
“E ssex  C ounty” notic ia  que encon
tró  u n a  , sonda  de 19,8 m e tro s  en 
a ren a  fina, 52 m illas  al 97® del faro  
de cabo Race.

ESTADOS US^IDOS. COSTA DEL 
ATLAI^TICO. —  Florida.— Bahía  
Apala9hicola.^— W. — Nueva  
boya r í noga.— Boya reti rada.- -*
Notice to M ariners nú m ero  1.684., 
W ásh in g to n ,  1923.

Núm. 716.— Situación.— L ati tu d :  
29® 36’ 45” N.— Longitud :  85® 9' W. 
aproxim adam ente.

Detalle.— La boj^a lum inosa  W est  
P a s s  Spit ,2 A. ha  sido estableeicla 
en 4 m e tro s  de agua, y en las s i 
gu ien tes  en í i lac io n es :

Luz an te r io r  de la 'en f i lac ión  W es 
P a ss  Gut, 68®.

F a ro  al cabo St. George, 104®. 
T an g en te  izqu ie rda  de la isla San 

Vicente, 318®. ,
C arácter .— ^Relámpagos ro jos  ca 

da 3 s e g u n ^ s ,  así:
Luz, 0,3 segundos;  ocultación, 2,7 

segundos.
Elevación.^— 3,3 m etros .  
E s t ru c tu ra .— Boya cónica 2 A. 

con s u p e re s t ru c tu ra  de esqueleio.

COSTA DEL ATLANTICO. —  SI
mon Sound. —  Nuípyas boyas lu
m inosas.— No tice to M ariners  nri
m ero 1.661.—  ̂W el s 11 in g t  o n , 192 3.

Núm. 7 1 7 .— Situación  del faro d e  
St, Simón.

L at i tu d :  31® 8’ N.— L ong itud :  81® 
24’ W. (aprox.)

Detalle .— A causa  de los t rab a jo s  
de dragado  se h an  establecido las 
s igu ien tes  boyas lu m in o sas :

a) B runsw ick  B ar  A., a 6,2 m i
llas al 122® 30’ del faro  de St. Si
món.

b) B rünsvuck  B ar  B, a 5,5 m i
llas ai 122® 30’ del m ism o faro.

c) B runsw ick  B a r  C, a 4,9 m i
llas al 122® 30’ del m ism o faro.

E s ta s  boyas te n d rá n  su p e re s t ru c 
tu ra  de esque le to  verde y luz de re 
lám pagos  blancos cada 2 segundos, 
a s í :  ' * . ^

Luz, 0,3 s e g u n d o s ; ' ocultación, 2,7 
segundos.

E levación.— 3,3 m etros .

COSTA DEL ATLANTICO. —  Geor
g ia .— Entpada del PÍO Savannah. 
Nuevas boyas lum inosas.— No!ice
to M ariners  núm . 1.680. MásLig- 
iton, 1923.

Núm. 7 1 8 —D eta lie .— P o r lo s  ' rn,- 
ba jos  de dragado llevados a cabo 
en e s ta  localidad, se h a n  estabb ct- 
do las boyas lum inosas  s igu ien ies :  

Tybee B a r  A.
Tybee B a r  B.
Tybee Knoll C.
Tybee Knoll D.
E s ta s  boyas ti-?nen u n a  su p e re s 

t r u c tu r a  de esqueleto  vérde y luz de 
re lám pagos  b lancds cada 3 s e g u n 
dos, a s í :

Luz, 0,3 segundos ;  ocultación, 
2,75 segundos.

A ltu ra  sobre, el m ar, 3,3 metros.

COSTA DEL ATLANTICO.— South  
Carolina. —  Entrada de Charfes- 
ton. —  Dism inución de sondas.—
Notice to M ariners  n ú m ero  1.679. 
HáSlfíngton, 1923. L L

j/úm . 719.—^Situáción.-r—L ati tud :  
32® 42’ 15” N.— L o n g itu d :  79® 46’ 
30” W . (aprox.) .

Detalle .— Del vap o r  arnericano 
H. H. R ogersj^nof ician que  este  bar-^ 
co varó  en 1,43 fnelros de agua  en
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p leam ar  en la s i tuae ión  a r r ib a  in 
dicada 3̂ en un  punto  315 m etros  a! 
102” de la boya lumanosa núm . I.

Sondas toinad as a lrededor del 
])arco en b a jam ar  d ieron una  pro -  
lundlclad m ín im a  de 8,25 m etros .

COSTA, DEL ATLAf^TIGO,.—  lyorth 
Carola na. —  Cabo H atíeras.—  Wo 
existencia  de un banco,—  Notiee 
to Marín,ers n ú m e ro  1.677. W ás- 
h ing ton , 1923.

Núm. 720.— Situación.— L ati tud :  
35” 53’ N.— Longitud :  74” 9' 30" W.

Detalle .— Hecha u n a  inv es t ig a 
ción en d a  localidad indicada  por la 
a n te r io r  s ituación, no se h a  encon
trado  bajo  a lguno en la sonda de 
37,8 m etros .

OOLF© DE iVlEJICC.—-íiío iVllsisipí. 
P asos al S. y SE.— Sondas.— No-
tice to M ariners  núm . 1.685. Wás** 
h ington, 1923,

Núm. 721. —  Detalle.— Las s i-  ’ 
gu ien tes  sondas so h an  obtenido 
por  t ra b a jo s  h idrográficos rGaliza- 
dns:

P aso  S, 10,2 m etros .
Idem SE, 7,33 ídem.

II\IDÍAS GCCIDEirrALES. ISLAS
VIPCSRSIAS.— Paso V irginia Luz
dfr  Salí Pock.— Alcance .— No ticé 
lo  M ariners  núm.. 1.686  W a s h in g 
ton, 1923,

Núm. 722.— Posic ión .— Sail Rock. 
L a t i tu d :  18” 17’ N.— Longitud :

65” 6 '̂ W. ( a p ro x . ) ,
Detalle.— Según no tic ias  rec ib i

das, la luz de re lám pagos  b lancos 
de Sáil Rock fué v is ta  a la d i s ta n 
cia de 14 m illas, a las 10 h o ra s  12 
m in u to s  de la noche. El t iem po era  
claro, el .viento ca lm a y íd) m a r  
l lana.

ECUADOR.— Bahía Manta.— Sajo .—
Notice to M áriners  n úm ero  1.687. 
W á s h in g to n , '1923.

Núm. 723.— Situación.^— L ati tu d :  
Qo 55’ S.— L o n g i tu d :  80” 45’ W .

Detallé.— El C apitán  del vapo r  
a lem án  “H aarleri”, notifica que ha 
descubierto  u n  bajo  con 7,2 m e tro s  
de agua  escasos a u n as  2,3 millas 
al 315” 30’ de la luz de Manta, y 
donde se' seña lan  sondas de 52,2 
m etros .

Dicho bajo  es tá  en las  enfiiacio- 
nes s ig u ien tes :

G aram igo  Bluff, 97”.
Rocas de la p u n ta  Ban Ma

teo, 249”.
Nota.— Se recom ienda da r  u n  r e s 

guardo  de 2 m il las  a es te  bajo  h a s 
ta a b r i r  la  bah ía  Mahta.

PERU.-—Puerto Ohicamá (IVSálabri- 
go) .^ A lterac ión  del coíor de las 
lu c e s .—  Aviso a los N avegantes  
nú m ero  1. Lima, 1923.

Núiii. 724.— Detalle.— Las luces 
b lancas de rnfllae ió ir  qué m a rc a n  la 
entránta de e&te püértd , ííaii sidb 
reenlplázeVdas 'po r  luéCs vérdés.

ISLAS FILIPINAS.— Luzón.— Costa 
W .— Boí l nao.— Boya d esap a rec i
da.—-Notice to M ariners  núniero  
i .726. W  á s h i n g t o n , 1923 ,

Núm. 725.— Situación.— L ati tu d :  
16” 24’ 15’’ N.— LongTTiid: 119” 53’ 
40" E. (aprox.) ' .

Detalle ,— Se notic ia  que la boya 
ro ja  que señalaba  la  costa  de cs f r i -  
bor de la en trada  del canal del p u e r 
to de Bolinao, ha desaparecido.

Borneo. —  Costa E. —  Río Kutei. —
, B a rc o - fa ro  úei IVIuara Bekapaf.—  

Alcance de la luz.-— Notice to Ma- 
riniers núm . 1.720. W ásh in g to n ,  
1923.

N úm . 726.— Situación.— Latitud  : 
O” 57’ S.— Longitudc 117” 31’ 15" 
E. (áprox.)

Detalle. —  Según in fo rm aciones  
recibidas, el alcance de La luz del 
b a rco -fa ro  M uara Bekapai es de 14 
millas.

JAVA, COSTA Sy. — isla  m adura .—  
B under Road. —  Existencia  de un 
bajo .— Notice lo  , M ariners  n ú m e 
ro 758. Londres, 1923.

Núm. 727. —  Posición.— A unos.; 
925 m etro s  al 265” del extrenio NW. 
de Gili P andan .

L a ti tud ;  7” 14’ S.— L ongitud : 113” 
40’ E. (aprox.)

Sondas.^— 5 m etros .

ESTRECHO DE mALACA PEI^UNSU-
LA mALAY.—  PueíTto de Sw ette - '  
nharn.— O bstrucción .— S^üeva bo
ya,—  Notice to M ariners  núm ero  
7 3 3. 17 o 11 d r e s . 19 á 3.

Núm. 728.— i)  Obstruccitín  
Posic ión .— A. unO'S 325 m etros  al 

SW. del a s tá  de la bandera  de la 
es tac ión  de señales del puerto  de 
Sw ettehham .

L a t i tu d ’: 3” 0̂ ’ N.—-LongiíüÚ: 10 1” 
23’ E . ' ' (aprox.)' c -' -

Descripción.— Ga^co n au frag ad o  
(1922), an te r io rm en te  señalado por 
u n a  boya-verde. 

i2) Nueva boya.
Posic ión .— A unos  i.540 m etros  

al 20'D del fa ro  de T a n jo n g  San 
(p u n ta  Deepw ater)

D escripción .— Boya ro ja  con m i
r a  esférica .

D erre l ic tos  y obs iácu tos  flo tan tes  
pe lig rosos  p a ra  la navegación,

Núm. 729.—-Aviso an te r io r  n ú m é -  
ro  '696 de 1923.

Localidad: B ehram .
; F echa  en que fué v is to : 10 Ma
yo 1923.

Situación : Canal Muselin. • 
L a t i t u d : < 39” 25’ N. — L o n g i tu d : 

26o 15': E.
D escripción: Mina a la deriva. 
L o ca l id ad : Kum K a lé . ,
Féclia ien que fué v is to :  10 Ma

yo 1923, .
 ̂D e sc r ip c ió n :  ̂Mina a la deriva. .

f^oticiás que a fec tan  a  íuces y s e 

ñales de niebla que no se han pu
blicado en avisos aislados.

T i o c a 11 d a a P  o r i u ga 1.—  G o s la S!
P o s j c i ó n : P u n t a P i e d a d e .
Situación : 37̂ ' 5’ N.— 40’ W.'
Ap a r  i en c i a : Gr up o de reí ám pagos 

b lancos.
Libro de fa ros  núm . 160 A. p á 

g ina  2 2 .
Observaciones: Londres, 739,

1923.— T em pora lm en te  fija, blanca. 
no;n 8 m illas  de alcance.
■ L ocalidad : Mar' del Norte.

P osic ión : B arco-faro  “North H in- 
d e r ” .

S ituación : 51” 35’ N.— 2^ 37 ’ E. 
í O bservaciones: Londres . 746.
1923. —  T em p o ra lm en te  su s t i tu ido  
p o r  una  boya lum inosa  de silbato, 
de luz b lanca  de ocultac iones cada 
íseis segundos, así:  luz, 5 seg im dos: 
ocultación, un segundo.

Localidad: F ran c ia .— Costa N.
Posición : La Horaine.
S i tu a. c i ó n : 48» 53’ 30" N .— 2 ” 55 ’ 

18" W.
O bservaciones: París .  994. 1923. 

F u n c io n a  ir reg u la rm en te .
Localidad: I ta l ia .— Costa W.
Situación: Rada de Vado,
S ituación: 48” 16’ N.— 8o 26’ E.
O bservaciones: Génova, 103/276. 

1923.i---Funciona tem p o ra lm en te  con 
luz fija ro ja .

Lo ca i 1 d a d : Ital i a .— Adr i át ico.
Posic ión: Puerto  de San Miguel.
S ituáción : 42” 46’ N.— 16° 56’ E.
O bservaciones: Génova, 103/281. 

1923.— T em p o ra lm en te  fija b lanéa .
Madrid, 9 de Jun io  de 1923.— El 

D i r e c t o r ai n eral, H o n o r i o C o r n o. ;¡ v>.

HACIENDA

MRECülOf^ GEf^EiRAL DE LO CON- 
TETOSOSO DEL ESTADO

Visto este expediente:
R esultando que D. S a lustiano  

Sánchez de la Nieta pidió la decla
rac ión ,de  exención del im puesto  so 
b re  bienes de las personas  ju r íd i 
cas, en favo r  de la F undación  in.s- 
t i tu íd a  con el nombre de Coilegio de 
San E ufras io  y Colegio dél S an t ís i 

m o  Sacramento, mediante  in s tan c ia  
que no se docum entó  con las p ru e 
bas : justiücaíivas de la exención que 
exigen las d isposiciones v igentes, la 
cual insíánola  ingresó  en este Cen
tro el año 1914:

Considerando que p a ra  ob tener la  
declaración  do exención del im 
puesto  especial sobre b ienes de las 
pe rsonas  ju r íd icas ,  es preciso , c(>n- 
fo rm e al p á r r  ifo segundo del lu t-  
mero  3.̂ - del a r t ícu lo  1.” de la Ley 
de 24 de Diciembre de 1912, que se 
solicite por la p a r te  in te resad a  en 
La obtención de la declaración  de 
exención y justi í ioando  La' petic ión 
con la p rueba  de la aplicación de 
los bienes fundacionales  al objeto 
de ila F u ndac ión  y con el tras lado  
de la Real orden  de clasificación 
de Beneficencia^ requ is i to s  que no 
se h a n  llenado en el p re sen te  caso,
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lo que orut 'ba oi abandono ciel 
podiente por la .ríqjresontapión: be 
la F undac ión  in te resad a  en la oh~ 
lonoión de la exención, lô  que da 
motivo p a ra  que se deniegue esta, 
y se dé por- le rm inado  el-exjmdienle: 

Considerando, que esíic. .Centro di-, 
rectivo tiene competencia para re
so h'or estos, expedientes, por dele- , 
gación del Excmo. Sr. M inistro de, 
Hacienda, st:}g'ún la Real ordiíjii de 
21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado  cacii'erda q.dc no 
ha  lugar  a declarar- la  exención del 
i m p o e s t o s ob r e b i on e s d o 1 a s ’ p er-  ̂
sonas jurídicas ‘"sonci-tada en f a - ; 
’'.mr do la .Fundación tituilada Cole
gio de San Eufrasio y Colegio del 
Santísimo Sacramento, "porque' no so- 
ha justiñcado la-petición en la forma- 
qno exigen las dis|)osieionos vigentes.

D ios  g'uaríte a Y; S. m.uclios"ahos. 
Madrid, 20 cíe Octubre de 1923:—Dp- 
Director general, A. F idalgo. ' -
Señor Delegado de Hacienda en. ' 

Jaén.

YisLo esto expediente: -. :
Resuitando que D. ' Jüañ lEusebio i 

Seco y D. Luis, Dueñas,, en el con- 
ceplo (le Diputados de Obras pías del’ 
Patronato del Excmo. Cabildo Cate- ; 
drai de Córdoba, que a su v q z  ejerce 
el .Patronato de la Fundación insti
tuida, por la Marquesa de los’ T ru ji-  
llos, j)idieron la declaración de exen-r 
'ción del impuesto especial sobre nie- 
íies de las personas jurídicas en fa- . 
Yor de dicha Fundación:.

Resuitando c|ue el exp odien le se en
cuentra. hoy justiñcado con los si
guientes documentos:

Primero. Una certificación del No
tario SecroLano del Excmo. Cabildo 
de la Santa Iglesia Catedral de Cór
doba. que acredita la' personalidad 
de 1.0:5 solicitantes como Diputados de 
dicho Cabildo, cuyo cargo lleva aneja 
la administración de las Fundacionés, 
cuyo Patroigato ejerce dicha C orpo - ' 
ración.

Segundo, Una copia simple, de
bidamente cotejada con el originab 
por la Abogacía del Estado de Cór
doba. relativa al poder que doña 'El
vira Ana de Córdoba, Marquesa de Ids 
Trujillos, otorgó para  qué en su nom
bre hicieran su testamento el R'eve- ’ 
rendo Padie F ray  Bartolomé de Mp’- 
rales y el Sr. D. Francisco Bravo de  ̂
Mendoza, Canónigo de la* Catedral de 
Córdoba, y el testamento que estos 
señores otorgaron en v irtud de dicho 
poder.

Entre los particulares del ' tes ta-  
-rnento aparecen los siguientes, que 
'merecen especial mención, por re:fe- 
rirse a las Fundaciones institulaas 
por la- señora ■ Marquesa de los  ̂T ru j i -  -' 
líos • • ' ' • ■ \ : . . • .

“Iten fue voluntad dé la dicha se
ñora Marquesa , apie de sus bienes y -  
hacienda se dotase la fiesta y: octava 
de la Purísima - Concepción...” ;‘Y 
para que sea más cumplida esta üo- 
tación desde luego en l a  mejor fo r 
ma.... aplicamos y agregamos a ella ' 
la rnitad del cortijo de B arrionuevo...” 
''Y la otra initacl dci dicho (‘ortijo ...
aplicamos y  .agregamos a la  obra
pía de casamiento de huérfanas.,”

Es de nolar que la fundadora nom-

'bró su 3 h erede,ro a 1 Hospital d e ; c on- 
valeqlentes, y en cumplimiento ,de ello 
sus mandatarios en el testamento di
cen: ‘“Nombramos por, su legítimo 
heredero a la Fundación del Hospi
tal d e . convaiecientes.’l  :

Tercero. Una copia simple del 
traslado de la Real orden de clasifi
cación de beneficencia, dictada por el 
Ministerio de la Gobernación, fecha 5 
de Enero de 1923, debidamente cote
jada, con el original por la .Abogacía 
ciel Estado de Córdoba.

De este documento aparece que en 
la actualidad él capital fundacional 
•está cGiistituído por una inscripción 
de la Deuda del Estado, número 1,3'75, 
de 27.2iG,Gn pesetas: tres títulos dé 
la Deuda perpetua de la serie A, su 

■ valor 1.500 pesetas; otro de la letra B 
'de  2.500 pesetas, y una participación 
en el título de la serie E que impor
ta 6.000 pesetas; ascendiendo en .jun
io los bienes dótales a 37.210,04 p.e- 
setas.
' También so debe hacer constar.que 
dicha Real disposición clasifica como 
de beneficencia particular la Funda
ción, qup entre las referidas tenía por 

f.obielo con{ril)uí.r al sosteiumiento déi, 
' h do Cor:\aioíden'es de Górdó-
ba, dotada hoy con u.n capital ríe 
,18.605,02 pesetas, cuyo objeto se de
clara caducado y sustituido por el de 
dotar doncellas huérfanas, no hacién
dose declaración sobre clasifiGación do' 
la otra Fundación, cuyo fin era íá ce
lebración d(L la fiesta religiosa ,en la 
Octava de la Purísima, porque ésta 
.se reputa puramente ' espiritual, • y 
adscrito a la misma la mitad del ca- 
nital total fundacionai,; o sean otras
Í 8 .602;M2 pesetas,;

Finalmente,: se r.oíorga personalidad 
al Deán y Cabildo de la Gcdedral de 
Córdoba, porque son los Patronos 
nombrados por la ■fundadora para es
tas dos l i s t i tu c iq n e s :

Considerando que D, Juan  Eusebio 
Seco y D. Luis Dueñas, en Já repre
sentación que ostentan, tienen ‘ perso
nalidad bastante para pedir la exeh-' 
ción que solic itan: . . ,

Considerando que si bien por el tes
tamento que los mandatarios (le doña, 
Elvira,. Ana de Córdoba,. Marquesa de 
los Trujillos, otorgaron en nombre,,dC: 
esta señora, instituyeron Tres, Funda-  

' clones con fines diferentes y dotación’ 
distinlament(í señalada, , a cáela una; 

'de las cuales Fundaciones dos sub
sisten, a sab e r : la piailosá,' que Tiene; 
por objeto celebrar una fiesta: relig,i.o2 
sa anual en la Octava de la Purisimá 
Concepción, y la clasificada como be
néfica, porque las: rentas de s u ‘capi^ 
tal s e ; destinan a dotes para c a s a r : 
doncellas huérfanas, es indudable (Ríe 
el presente acuerdo ha de co.ntraerse' 
solamente a hacer la deciaración' que 
proceda, referida a la, funíiación de 
dotes,; pues para ésta tan sólo se pi-; 
dió la declaración de exención dcl 
impuesto sobre bienes de. las perso- 

mas jurídicas, siri duda por estimar 
los propios Patronos que el 'capital 
asignado, a fines param ente piadosos, 
ya. se Cónsiderase corno do tal de otra: 
Fundación, ya como carga piadosa de, 
la Fundación de dotes, ño pódríá éh. 
mnyún caso disfru tar de la exencicin:

Considerando que la Fundációnbde 
da Marquesa de los Trujillos tiene por 
objeto dotar para  que contraigan ma^

trimorio, a doncellaS; huérfanas y hon
radas, a las que no se exige ta con
dición, de pobreza, lo cual priva del 
carácter benéfico, a la Institución, 
puesto que la orfandad no constituye 
una presunción de .pobreza, no p u 
diéndose, por lo íanto, dado el sen ti
do restringido (]ue a los efectos fis
cales tiene el conceptc) de benídicren-, 

,cia, epcuadrar m ía Fuhdáción d e ' qué^ 
 ̂:se tra ía  entre las que cémprendé y ' 
enuncia el artículo 2.̂  ̂ del Real de
creto de 14 de Marzo de Í899:
■ Considcrai.ido que solo pufvlen gozar 
de las exenciones establecidas por mU 
número '9.'’ del artículo 193 del Re
glamento de 20 de Abril de 1911, y; 
por la letra F) del artículo 1 ^le la 
ley de 24 de Diciembre de Í912 las. 
Institucionees de beneficencia gra tn i-  
ta, cuyos bienes están adscritos de 
una manera directa o inmediata a la 
realización de yin objeto benéfico de 
los enumerados en e l 'a r t icu lo  d e l . 
Real decreto do 14 de Marzo de IRua,

:circunstancia esta últim a que, como, 
es visto, no concurre en el presenté 
caso: ,

Considerando, que esta DireccióD:; 
general es competente para  resolver 
estos expedientes por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de ylacvierida;, enny ' 
forme la Real orden d e '2,1 dé O'ctubrt^ 
de 1913, ■ " '

La Dirección general de lo Coiiteit- 
cioso déb Estado acuerda que .*t cá-■ 
pitaL. de 18.60'5,02 .peseta.s . adscrito ; a. 
la Fundación; de dotes, instituida por 
la Marquesa de los Trujillos. está su
jeto al impuesto especial sobre bie
nes de las Apersonas jurídicas; y qm  ̂
respecto; del otro capital ]guaU;afec
to al fin piadoso de celebracv'm. de 
una fiesta religiosa en la Dctava de la 
Purísima Concepción, no procede h a 
cer declaración alguna! por no ha-, 
berlo solicitado lo.s, interesados, (le-7 
bienclo proceder la. acción investiga
dora del impuesto a lo que, haya iu- , 
gar, teniendo en cuenta que no exis
te sobre tal Fundación expediente a l
guno que se esté tramitando.

Dios guarde a. Y. S. muchos, años. 
Madrid, 9 de Octubre de T923.—-El Di- 
rectÓr general, A. .Fidaígo.
Señor Delegado de' Hacienda de Cor- • 

doba. ; :

Visto este expedieiite: ¡
Resultando que D. .Bernardo López, 

como Patrono de la Obra pía fundada 
por D. Pedro Esquerra^ en el lugar^de 
Edesa, pidió la  declaración, de exen
ción del impuesto especial sobre bie
nes de las ;perso;nas jurídicas en , fa 
vor de dicha institución mediante 
instancia de 28 , de Marzo de .1913, 
a la que solamente acompañó una cer
tificación librada por el Secretario d e ;. 
la Jun ta  provinciaL decBeneficencia do 
Burgos, relativa a ciertos extremos,f; 
relacionados con la* Fundación, entre 
ellos el del cumplimiento de cargas 
fundacionales, y otra certificación ex
pedida 'p o r , el p r o p io P a t ro n o ,  p^ra. 
hacer constar, con referencia al títúfe: 
fundacional, el objeto (le la Obra píá 
su dotación y el cumplirniento de car
gas; pero no el mismo título funda
cional p copia íntegra y auténtica del 
mismo, ni el tráslaclo de la Real or
den de ciasificación de beneficencia;
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Gonsideraiido conforme al pá

rrafo segundo def número 3.'' del a r-  
[íeiilo de la ley de 24 de Diciem
bre de 1942, es" preciso para de
clarar la exención del impuesto 
especial ' sobre 'b ienes  de las perso
nas jurídicas, ' establecida \en la le
tra  F del citado articulo 12, que se
ría  la anlicable al caso presente, que 
se justifique previamente Inaplicación 
de los bienes dótales al objeto benéfi
co de la Fundación de que se. tra te  y 
además la presentación del traslado 
de da Reai orden de clasificación de 
beneficencia de’ la institución respec
tiva, documentos que,; como es ^dsto, 
no liaii sido presentados, aun median
do tanto tiempo desde que se. incoó el 
expediente basta la fecha, por lo cual 
procede sin más trámites denegar la 
exención solicitada: ' ' , ;

Considerando que si bien se han 
presentado certificaciones relativas al 
cumplimiento de cargas y al objeto 
fundacional no pueden suplir estos 
documentos al traslado de la Real or
den de clasificación que se exige ta 
xativamente por el precepto anterior
mente citado, ni menos el mismo t í tu 
lo fundacional, cuyo texto íntegro es 
preciso conocer por medio de docu
mentos auténticos:

Considerando que este Centro direc
tivo tiene competencia para resolver 
esta clase de expedientes, por delega
ción del excelentísimo señor Minis
tro de Hacienda, conforme la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas solicitada en favor 
de la Obra pía fundada por D. Pedro 
Esouerra. noraue no se ha presenta
do la justificación que exigen las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a Vj S. ' muchos años. 
M'adrid, 18 de Octubre de i'923¡.^El 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Bur-

Yisto es te  expediente:
Resultando aue el Alcalde de Alca

lá de los Gazules pidió la declaración 
de exención del impuesto especial so
bre bienes de las personas jurídicas 
en favor de unas inscripciones emi
tidas a favor del Patronato de Simón 
Reales Asensio, el Hospital de Cari
dad y el Rospital de Pobres, sm que 
se dedujese, de la instancia si tales 
instituciones eran establecimientos 
miiiúcipales de Beneficencia o F u n 
daciones particulares ide tal índole, 
por lo cual esta Dirección general 
acordó reiteradamente que se aclara
se tal extremo y se aportase la opor
tuna justificación, sin que a los re 
querimientos (jue en tal sentido h i 
ciera la Abogacía del Estado de Cádiz 
a la citada Autoridad contestase la 
misma, ni haya aportado la aludida 
jastificación, aun habiendo mediado 
cerca de diez años desde que se in
coó el expediente:

Considerando que tal abandono en 
que la parte interesada tiene el ex
pediente no permite que viste siga sin 
resolverse por tiempo indefinido,**por

lo éual procede dictar el acrmrdo pqr- 
íinente:

Considerando que en el caso de que 
ías in.8Íituciones fuesen de Beneñcen- 
ci a local no procedería decláracion 
especial dé exención, s e g ú n ‘previene 
e l 'párrafo  primero del n ú m ero '32 del 
artículo 1.» de la ley dé 24 dé Diciem
bre de 1912, y que en el de qiie se 
tratase de Fundaciones de Beneficen
cia particular ' tendría que haberse 
justificado la solicitud de  exención 
con' los documentos que exige él pá
rrafo segundo del número 32 riel a r 
tículo 1.® de la ley anteriormente ci
tada, _]o que no sé' ha efectuado, aun 
habiendo transcurrido tan largó t ie m 
po desde qué se instó este expedien
te, por do cual procede sin más I rá - '  
mites denegar la declaración de éxen- 
ción:^

Considerando que este Ceníro di
rectivo tiene competencia para re 
solver esta clase de expedientes por 
delegación del Excmo. Sr. Ministro de 
fíacienda, de conformidad con la Real 
orden de 21 de,Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas solicitada por el 
Alcalde de Alcalá de los Gazules en 
favor de las inscripciones de benefi
cencia que administra dicho Ayu.iita- 
miento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de Octubre de 1923.—El 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Cádiz.

YisLo este expediente:
Resultando que el limo. Sr. Obispo 

de Huesca pidió la declaración de 
exención del impuesto especial sobre 

.bienes de. das personas^ jurídicas,, em. 
♦favor de la Fundación instituida en 
Latuera por D. Andrés Coinenge,' sín 
que acompañara a la instancia la 
Real orden de 2 de Junio de 1852 y 
la escritura fundacional de 27 de No
viembre, de 1832, por lo vcual se le r e 
quirió la presentación de estos docu
mentos, según consta en oficio de la 
Abogacía del Estado de Huesca, fe 
cha 12 de Julio de 19'17, sin que no 
obstante el tiempo transcar i do se h a 
ya presentado la expresada justifica
ción :

Considerando que, conforme al p á 
rrafo segundo del número S."" del a r 
tículo 1.0 de la ley de 24 de Diciem
bre de 1942, para  declarar la exención 
del impuesto especial sobre bienes de 
ías personas jurídicas, vcstablecidas 
por la letra F  de dicho articulo l.L 
que sería la aplicable al caso, es p re 
ciso que la instancia de la parte in
teresada se justifique con los docu
mentos que prueben la adscripción de 
los bienes fundacionales al objeto de 
la Fundación y el traslado de la Real 
orden de clasificación de beneficencia 
dictada por el Ministerio correspon
diente en favor de la Fimdaci;3n de 
rrue se trate, documentos que no se 
han presentado, aun median-lo tanto 
tiempo desde que se incoó el expe
diente y requerimiento para ello, que 
no es necesario, ya que la aportación 
de la prueba es de exclusivo interés

de la entidad inleresada. ])or nayas 
:i'av)iies delie acordarse sin- ricis írá-  
miles, 'la.- denegación d(> ]a declaración 
de éxencion: . '

Considerando . que ' este Centro d i
rectivo  . es competeníq para resuiver 
esta clase de expediéntes por delega
ción del Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, de conformidad con la bc-aí 
orden de 21 de Octubre ele 1913.

_ La Dirección general de, lo Conten
cioso del Estado acúerda que no lia 
lugar a declarar la exención del im- 

"púestü especial sobre bienes de Jas 
■péj"sobas jurídicas solicitada en favor 
'de la FúndáéiÓP instituida én Laí:ae
ra por D. Andrés Gomenge, porque 
no se ha Justificado la  petición con 
los;docúraentÓs q u e ’exigén las dispo
siciones vigentes. '

Dios guarde a Vi 8 . much os áoCrS. 
Madrid, ,18 de Octubre de 1923.- -El 
Director genera!, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Ha.oien'ia de

Huesca.

Visto este expediente:
Resultando que D. José Viladés 

Pich, como Administrador de la F im - 
dación instituida en Igualada por doña 
Felisa Maten de Padró, pidió la de
claración de exención del impuesto 
especial sobre bieñes de las personas 
jurídicas en favor de dicha insti tu 
ción. sin acompañar a su instancia 
ninguno de los justificantes que exi
gen como necesarios las disposiciones 
vigentes, ni haberlos aportado des
pués, aunque han transcurrido más 
de ocho años desde que instó la decla
ración de exención:

Considerando que, conforme ai nú
mero 3.0, párrafo isegundo del artícim 
lo 1.0 de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, para declarar las' exenciones 
aue se establecen en las letras F  y G 
del citado artículo, que serían, si pro- 

, pediese, las aplicaíiles a la Fundación; 
es preciso que se justifioue previa
mente la aplicación de los bienes fun
dacionales al objeto benéfico de la 
Fundación, y se presente o acompa
ñen a las instancias de petición de 
exención el traslado de la Real orden 
de clasificación de beneficencia, dic
tada por el Ministerio correspondien-. 
te, en favor de la Fundación respec
tiva, documentos o justificación que 
no se ha presentado, aun mediando 
tanto tiempo désele que se incoó el ex
pediente, lo que demuestra un aban
dono completo del mismo, al amparo 
del cual no puede quedar sin tram i
tación indefinida la pretensión, sino 
que procede denegarla, por falta de 
p ru e b a :

Considerando que este Ceptro di- 
rectixm tiene competencia para  resol
ver estñmlase de expedientes, por de
legación del Sr. Ministro de Hacien
da, conforme la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

Tv. Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda que no ha 
lugar a declarar la exención del im
puesto especial sobre bienes de las 
personas jurídicas, solicitada a favor 
de la Fundación instituida en Igua
lada por doña Felicia. Mateu, con e! 
título de Escuela de Niñas, porque no 
,se ha traído a este expediente la ju5-
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exigen Ite? disposicio- |licafíción qu 

nes vigente.
Dios guarde a V. S. iniiclios año _

Madrid, 18 de Octubre de 1923.—El |  r r a fo  segundo ciei núm . 3.» del a r -  
Di.rector general, A. Fidalgo.

les no se lian pxporlado, tampoco, 
posteriorm eiií  o :

Considerando que, según  el pá~

Señor Delegado de Hacienda de Bar 
eelona.

Visto este expedienlc:
Resultando  que 13. Garlos Rivatlc- 

neyra  y García Lbáñez pidi(3 la de
c la rac ión  de exención del im puesío  
especial sobro bienes de las pj^rso- 
ñas jurídicas en favor de la F u n 
dación de D. Simón Rojas, m ed ian -  
le  in s tanc ia  que suscrib ió  con fe 
cha  11 de Noviembre de 1918, a la 
•que no acompañó los docum entos  
que ju s t i f ic a ran  la procedencia  de 
la (ieciaración de exencióm los c u a 

tí cu lo l e  de la ley de 24 de Di
ciembre ti e 1912, p a ra  dec la ra r  la 
exención pretendida es piiecáso la 
p r-e s e n t a c i ó n d e 1 a exp r e s ad a j u s t i - 
ficación, que p rueba  la adscripción  
de los bienes fundacionales  y la cla- 
siíicación de beneficencia p a r t ic u la r  
dictada en favor de la ins ti tuc ión , 
acred itada  dicha clasificación por 
medio del tras lado de la co rrespon-  
dienll? Reai orden, da .cual jiis tifi-  
‘cación no se ha  traído a este expe
diente, aun mediando tanto tiem 
po desde que se incoó, y siendo de 
exclusivo in te rés  de la pa r te  so li
c i tan te  el apo rta r lo s ,  po r  c u y r a 
zones procede denlegar la deedara- 
e ión.dc exención :

■ ' Considerando que este; Centro di
rectivo tiene com petencia  pa ra  r e 
solver es ta  clase de expedientes, por 
delegación del ExcmoG Sr. Ministro  
de Hacienda, de conform idad  con lo 
dispuesto en la Real orden de 21' 
de Octubre de 1913,

La Dirección genera l de lo Con
tencioso del Estado  acuerda  que no 
ha luga r  a dec la ra r  la exención del 
im p u es to  espjecial sobre  bienes de 
las p e rso n as  ju r íd icas  so lic itada en 
favor de la  F u n dac ión  de D. Simón 
Rojas, po rque  no se h a 'ju s t i f ic ad o  
dicha petic ión eñ  la  fo rm a que p re 
vienen las d isposiciones v igentes.

Dios guarde  a Y.. S.. m uchos  años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1923.— El 
D irector  general, A. Fidalgo.
Señor Delegado 

. drid..
Hacienda en M a-
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